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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 SAN FERNANDO DE HENARES

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de la Concejalía-Delegada de Personal, Régimen Interior, Empleo y For-
mación, número 1470, de fecha 12 de julio de 2022, por el que se constituye el Tribunal
Calificador del proceso selectivo de tres plazas de Auxiliares Administrativos y una pla-
za de Administrativo del Ayuntamiento de San Fernando de Henares, designando a los
siguientes empleados públicos:

— “Presidente: Don José Antonio Carroza García, director de RR HH del Ayun-
tamiento de San Fernando de Henares (Madrid).
Suplente: Don Vicente Poveda Sánchez, arquitecto Municipal del Ayuntamiento
de San Fernando de Henares (Madrid).

— Secretario: Don Gabriel Toledano Delfa, subinspector Jefe de Policía Local del
Ayuntamiento de San Fernando de Henares (Madrid).
Suplente: Don Antonio Lizán González, secretario del Ayuntamiento de San Fer-
nando de Henares (Madrid).

— Vocal: Don Ismael García Burgos, subinspector de Policía Local del Ayuntamiento
de San Fernando de Henares (Madrid).
Don Juan Antonio Martín Jiménez, letrado del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares (Madrid).

— Vocal: Don Jorge R. Hernández Riquelme, gerente del Área de Empleo del Ayun-
tamiento de San Fernando de Henares (Madrid).
Don Jesús Ignacio González González, interventor del Ayuntamiento de Buitrago
del Lozoya (Madrid).

— Vocal: Don Rafael Millán González, oficial de Policía Local del Ayuntamiento de
San Fernando de Henares (Madrid).
Don Luis Sanabria Ocaña, subinspector de Policía Local del Ayuntamiento de San
Fernando de Henares (Madrid).”

El texto íntegro de este decreto será publicado en la página web del Ayuntamiento de
San Fernando de Henares, www.ayto-sanfernando.com y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, una vez se produzca la publicación del presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

San Fernando de Henares, a 27 de julio de 2022.—El director de RR HH, José Antonio
Carroza García.

(01/16.012/22)
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